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RESOLUCIÓN 10677 DE 2016
(12 de octubre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se efectúa una asignación y desagregación en el Presupuesto de Gastos de Inversión del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De La fuente De Lleras para la Vigencia Fiscal del año 2016”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, y
CONSIDERANDO:
Que el Congreso de Colombia, mediante Ley 1769 del 24 de noviembre de 2015 decretó el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.
Que mediante Decreto No. 2550 del 30 de diciembre de 2015, por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la Vigencia Fiscal de 2016, se detallan las Apropiaciones y se clasifican y definen los Gastos, incluye el Presupuesto para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para la Vigencia Fiscal 2016.
Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, mediante Resolución No. 11218 del 30 de diciembre de 2015, distribuyó y asignó su Presupuesto de Gastos a Nivel Nacional, Sede de la Dirección General y Regionales, para la Vigencia Fiscal de año 2016.
Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante Resolución No. 3129 del 29 de septiembre de 2016, realizó una distribución en el Presupuesto de Gastos de Inversión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal 2016, con el cual se acreditó la Sección 4106 (ICBF) en el en el Proyecto C-320-1504-4 Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional por valor de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($138.750.741.832) MDA/CTE con recurso 16-Fondos Especiales.
Que los artículos 20 de la Ley 1769 de 2015 y 21 del Decreto 2550 de 2015, establecen que "A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales la distribución afecte el presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto General de la Nación, el mismo acto administrativo servirá de base para realizar los ajustes correspondientes en el órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor”.
Que el Director de Primera Infancia mediante memorando No. 1-2016-101525-0101 del 30 de septiembre de 2016, solicita la desagregación de la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($138.750.741.832) MDA/CTE con recurso 16 - Fondos Especiales, que se encuentran en el Proyecto C-320-1504-4 Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional al Subproyecto C-320-1504-4-0-121 CDI Institucional.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. asignar y desagregar como Presupuesto de Gastos de Inversión para la Vigencia 2016, la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($138.750.741.832) MDA/CTE con recurso 16 - Fondos Especiales, de conformidad con el siguiente detalle:
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	320
	 
	 
	 
	PROTECCIÓN Y BIENESTAR SOCIAL DEL RECURSO HUMANO
	$ 138.750.741.832,00

	320
	1504
	 
	 
	ATENCIÓN DE LA FAMILIA, PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD
	$ 138.750.741.832,00

	320
	1504
	4
	 
	 
	ASISTENCIA A LA PRIMERA INFANCIA A NIVEL NACIONAL
	$ 138.750.741.832,00

	320
	1504
	4
	0
	 
	ASISTENCIA A LA PRIMERA INFANCIA A NIVEL NACIONAL.
	$ 138.750.741.832,00

	320
	1504
	4
	0
	121
	 
	CDI - INSTITUCIONAL (I)
	$ 138.750.741.832,00

	 
	 
	16
	FONDOS ESPECIALES
	$ 138.750.741.832,00

	 
	 
	 
	00
	ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
	$ 138.750.741.832,00


[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Bogotá D.C. a los
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
Directora General

